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  II.- PLIEGO DE CONDICIONES 
 

2.1. GENERALIDADES. 
 

2.1.1.- Objeto del Pliego. 

 

El presente pliego General de Condiciones tiene  por objeto fijar las condiciones 

particulares de los materiales, métodos y equipos de trabajo del Proyecto de Instalación 

Eléctrica y Alumbrado Público de un Aparcamiento Subterráneo de la Unidad de Ejecución, 

de  Ronda de (Málaga), así como la enumeración de la normativa legal a las que se ha de 

ajustar la obra en cuestión, para la ejecución del Proyecto que se complementa con las 

especificaciones técnicas incluidas en el anexo de la memoria descriptiva. Además se establece 

en el presente pliego los criterios y medios con los que se pueden estimar y valorar las obras a 

realizar, así como el periodo de ejecución, la fecha de inicio y de recepción de la obra. 

 

2.1.2.- Documentos del Proyecto. 

 

Los documentos que la Promotora entregue al Contratista o, en su defecto, el 

propietario, pueden tener un valor contractual o meramente informativo. Los documentos que 

quedan incorporados al Contrato como documentos contractuales, son los siguientes: 

 

- Memoria descriptiva.  

- Planos. 

- Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

- Mediciones y Presupuesto. 

- Estudio de Seguridad y Salud. 

 

La inclusión en el contrato de las cubicaciones y mediciones no implica necesariamente 

su exactitud respecto a la realidad. 

 

Los datos sobre procedencia de materiales, condiciones locales, de maquinaria, de 

justificación de precios y, en general, todos los que hayan podido incluirse en la Memoria del 

presente Proyecto, son documentos informativos para la promotora. Por lo tanto, el 

propietario podrá tener conocimiento de ellos, si así lo estima adecuado la citada Promotora, 
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pero en ningún modo podrá basarse en cualquier error u omisión en los mismos, como 

argumento para la obtención de modificaciones o reformados de precios o de obra. 

 

2.1.3.- Alcance de los trabajos. 

 

El propietario deberá suministrar todos los equipos y materiales indicados en los planos 

de acuerdo en número, características, tipos y dimensiones definidos en las mediciones y en 

los cuadros de características de los planos.  

 

En caso de discrepancias de cantidades entre planos y mediciones, prevalecerá lo que 

esté indicado en los planos. En caso de discrepancias de calidades, este documento tendrá 

prelación sobre cualquier otro. 

 

Los materiales y equipos suministrados deberán ser nuevos y de la  oferta incluirá el 

transporte materiales a pie de obra, así como la mano de obra para el montaje de materiales y 

equipos para las pruebas de recepción, equipada con las debidas herramientas, utensilios e 

instrumentos de medida. 

 

 La Contrata, Constructora u otro suministrará también los servicios de un técnico 

competente que estará a cargo de la instalación y será responsable ante la dirección 

facultativa de la actuación de los técnicos y/o operarios que llevarán a cabo la obra en 

cuestión. 

 

2.2. OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DE PARTES VINCULANTES. 
 

2.2.1.- Obligaciones y responsabilidades de la Dirección Técnica. 

 

- Dirección de obras. 

 

Tendrá de manera exclusiva la dirección y coordinación de todo el equipo técnico que 

pudiera intervenir en la obra. 
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- Vicios ocultos y trabajos defectuosos. 

 

En el caso de que la Dirección Técnica encontrase razones fundadas para creer en la 

existencia de vicios ocultos de construcción en obra ejecutada, ordenará efectuar, en 

cualquier momento y previo a la recepción definitiva, las demoliciones que crea 

necesarias para el reconocimiento de aquellas partes supuestamente defectuosas. 

 

- Inalterabilidad del proyecto. 

 

El proyecto (y anexos si los hubiera) será inalterable salvo que la dirección técnica 

renuncie expresamente a dicho proyecto, o fuera rescindido el convenio de prestación de 

servicios, suscrito por el promotor, en los términos y condiciones legalmente 

establecidos.  

 

- Competencias. 

 

La Dirección Facultativa resolverá todas las cuestiones técnicas que surjan en cuanto 

a interpretación de planos, condiciones de los materiales y ejecución de unidades de obra, 

prestando la asistencia necesaria e inspeccionando el desarrollo de la misma. También 

estudiará las incidencias o problemas planteados en las obras que impidan el normal 

cumplimiento del contrato o aconsejen su modificación, tramitando en su caso las 

propuestas correspondientes. Asimismo, la Dirección Facultativa redactará y entregará, 

junto con los documentos señalados, las liquidaciones, las certificaciones de plazos o 

estados de obra, las correspondientes a la recepción provisional y definitiva, y, en 

general, toda la documentación propia de la obra misma. Por último, la Dirección 

Facultativa vigilará el cumplimiento de las Normas y Reglamentos vigentes, comprobará 

las alineaciones y replanteos, verificará las condiciones previstas para el suelo, controlará 

la calidad de los materiales y la elaboración y puesta en obra de las distintas unidades. 

 

- Inspección y medidas previas al montaje. 

 

Antes de comenzar los trabajos de montaje, la empresa instaladora deberá efectuar el 

replanteo de todos y cada uno de los elementos de la instalación, equipos, aparatos y 

conductores. En caso de discrepancias entre las medidas realizadas en obra y las que 
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aparecen en los planos, que impidan la correcta realización de los trabajos de acuerdo a la 

normativa vigente, la empresa instaladora deberá notificar las anomalías a la dirección de 

obra para  las oportunas rectificaciones. 

 

2.2.2.- Obligaciones y responsabilidades del Contratista. 

 

- Definición. 

 

Se entiende por contratista la parte contratante obligada a ejecutar la obra. El 

Contratista estará obligado a redactar un plan completo de Seguridad e Higiene específico 

para la presente obra, conformado y que cumplan las disposiciones vigentes, no 

eximiéndole el incumplimiento o los defectos del mismo de las responsabilidades de todo 

género que se deriven. Dicho plan será acordado por el Coordinador de Seguridad y 

Salud. 

 

En caso de accidentes ocurridos a los operarios, en el transcurso de ejecución de los 

trabajos de la obra, el Contratista se atenderá a lo dispuesto a este respecto en la legislación 

vigente, siendo en todo caso, único responsable de su incumplimiento y sin que por ningún 

concepto pueda quedar afectada la Propiedad ni la Dirección Facultativa, por 

responsabilidad en cualquier aspecto. 

 

El Contratista será responsable de todos los accidentes que por inexperiencia o 

descuido sobrevinieran, tanto en la propia obra como en las edificaciones contiguas. Será 

por tanto de su cuenta el abono de las indemnizaciones a quien corresponda y, de todos los 

daños y perjuicios que puedan causarse en los trabajos de ejecución de la obra, cuando a 

ello hubiera lugar (todo ello en base a la legislación vigente). 

 

La Normativa de obligado cumplimiento para el Contratista queda contemplada en el 

último apartado de esta parte del Pliego. 

 

- Personal. 

 

El nivel técnico y la experiencia del personal aportado por el contratista serán 

adecuados, en cada caso, a las funciones que le hayan sido encomendadas. 

- Conocimiento y modificación del proyecto. 
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El contratista deberá conocer el Proyecto en todos sus documentos, solicitando en 

caso necesario todas las aclaraciones que estime oportunas para la correcta interpretación 

de los mismos en la ejecución de la obra. Podrá proponer todas las modificaciones 

constructivas que crea adecuadas a la consideración del Director de obra, pudiendo 

llevarlas a cabo con la autorización por escrito de éste. 

 

- Oficina en la obra. 

 

El Constructor habilitará en la obra una oficina en la que existirá una mesa o tablero 

adecuado, en el que se puedan consultar los planos. En dicha oficina tendrá siempre el 

Contratista a disposición de la Dirección Facultativa: 

 

o El Proyecto de Ejecución completo. 

o La Licencia de obras. 

o El Libro de Órdenes y Asistencias. 

o El Plan de Seguridad e Higiene. 

o El Libro de Incidencias. 

o El Reglamento y Ordenanza de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

 

Dispondrá además el Constructor de una oficina para la Dirección Facultativa, 

convenientemente acondicionada para que en ella se pueda trabajar con normalidad a 

cualquier hora de la jornada. 

 

- Replanteo 

 

El Constructor (u otro) iniciará las obras con el replanteo de las mismas en el terreno, 

señalando las referencias principales que mantendrá como base de posteriores replanteos 

parciales. Dichos trabajos se incluirán dentro de la oferta del contratista.  

 

El constructor someterá el replanteo a la aprobación del director técnico, una vez que 

este haya dado su conformidad, éste preparará un acta acompañada de un plano que 

deberá ser aprobada por el director técnico. 

- Conservación de obras 
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 Los gastos de conservación durante el plazo de garantía, comprendido entre la recepción 

parcial y la definitiva correrán a cargo del Contratista. En caso de duda será juez imparcial, 

la Dirección Técnica de la Obra, sin que contra su resolución quepa ulterior recurso. 

 

- Responsabilidades 

 

El contratista es el único responsable de la ejecución de los trabajos que ha contratado 

y, por consiguiente, de los defectos que, bien por la mala ejecución o por la deficiente 

calidad de los materiales empleados, pudieran existir. También será responsable de 

aquellas partes de la obra que subcontrate, siempre con constructores legalmente 

capacitados. 

 

- Materiales y equipo 

 

El contratista aportará los materiales y medios auxiliares necesarios para la ejecución 

de la obra en su debido orden de trabajos. Estará obligado a realizar con sus medios, 

materiales y personal, cuanto disponga la Dirección Facultativa en orden a la seguridad y 

buena marcha de la obra. 

 

- Limpieza de la obra 

 

Es obligación del Constructor u otro mantener limpias las obras y sus alrededores, 

tanto de escombros como de materiales sobrantes, hacer desaparecer las instalaciones 

provisionales que no sean necesarias, así como adoptar las medidas y ejecutar todos los 

trabajos que sean necesarios para que la obra ofrezca un buen aspecto. 

 

- Planos 

 

Los planos de proyecto en ningún caso deben considerarse de carácter ejecutivo, sino 

solamente indicativo de la disposición general del sistema mecánico y del alcance del 

trabajo incluido en el contrato. 

Para la exacta situación de aparatos, equipos y conductores la empresa instaladora 

deberá comprobar que la situación de los equipos y el trazado de las conducciones no 

interfiera con los elementos de otros contratistas. En caso de conflicto, la decisión de la 

dirección de obra es inapelable. 
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Los planos de detalle pueden ser sustituidos por folletos o catálogos del fabricante del 

aparato, siempre que la información sea suficientemente clara. 

 

El contratista deberá someter a la aprobación de la Dirección los planos generales y 

de detalle correspondientes a: 

 

a) Caminos y accesos. 

b) Oficinas, talleres, etc. 

c) Parques de acopio de materiales. 

d) Instalaciones eléctricas, telefónicas, de suministro de agua y de saneamiento. 

e) Instalaciones de fabricación de hormigón, mezclas bituminosas, elementos 

prefabricados, etc. 

f) Cuantas instalaciones auxiliares sean necesarias para la ejecución de la obra. 

 

2.2.3.- Obligaciones y responsabilidades del Coordinador de Seguridad y Salud. 

 

Serán las establecidas en la Ley 31/95 y reglamentos que la desarrollan. Durante las 

tramitaciones previas y durante la preparación, la ejecución y remate de los trabajos que estén 

bajo esta Dirección Facultativa, serán cumplidas y respetadas al máximo todas las 

disposiciones vigentes y especialmente las que se refieren a la Seguridad e Higiene en el 

Trabajo, en la Industria de la construcción, lo mismo en lo relacionado a los participantes en el 

tajo como con las personas ajenas a la obra. 

 

2.2.4.- Propietario. 

 

- Definición  

 

Es aquella persona, física o jurídica, pública o privada que se propone ejecutar, dentro 

de los cauces legalmente establecidos, una obra o instalaciones.  

El propietario será el responsable de los accidentes que pudieran producirse en el 

desarrollo de la obra por impericia o descuido, y de los daños que por la misma causa 

pueda ocasionar a terceros. 

 

- Desarrollo técnico 
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La Propiedad podrá exigir de la Dirección Facultativa el desarrollo técnico adecuado 

del Proyecto y de su ejecución material, dentro de las limitaciones legales existentes. 

 

- Interrupción de las obras 

 

La Propiedad podrá desistir en cualquier momento de la ejecución de las obras de 

acuerdo con lo que establece el Código Civil, sin perjuicio de las indemnizaciones que, 

en su caso, deba satisfacer. 

 

- Cumplimiento de la normativa urbanística 

 

De acuerdo con lo establecido por la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 

Urbana, la propiedad estará obligada al cumplimiento de todas las disposiciones sobre 

ordenación urbana vigentes, no pudiendo comenzarse las obras sin tener concedida la 

correspondiente licencia de los organismos competentes. Deberá comunicar a la 

Dirección Facultativa dicha concesión, pues de lo contrario‚ ésta podrá paralizar las 

obras, siendo la Propiedad la única responsable de los perjuicios que pudieran derivarse. 

 

- Actuación en la ejecución de la obra 

 

La Propiedad se abstendrá de ordenar la ejecución de obra alguna o la introducción de 

modificaciones sin la autorización de la Dirección Facultativa, así como a dar a la Obra 

un uso distinto para el que fue proyectada, dado que dicha modificación pudiera afectar a 

la seguridad del edificio por no estar prevista en las condiciones de encargo del Proyecto. 

 

 

 

 

- Honorarios 

 

El propietario está obligado a satisfacer en el momento oportuno todos los honorarios 

que se hayan contratado con la Dirección Facultativa. 
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2.3. CRITERIOS ADMINISTRATIVOS. 
 

2.3.1.- Generalidades. 

 

- Fianzas 

 

Se exigirá al Contratista (u otro) una fianza del % del presupuesto de ejecución de las 

obras contratadas que se fije en el Contrato, que le será devuelto una vez finalizado el 

plazo de garantía, previo informe favorable de la Dirección Facultativa. 

 

- Obligaciones y responsabilidades contrata 

 

Toda la obra se ejecutará con estricta sujeción al proyecto que sirve de base a la 

Contrata, a este Pliego de Condiciones y a las ordenes e instrucciones que se dicten por el 

Director de obra (con el asesoramiento del Coordinador de Seguridad y Salud) o ayudantes 

delegados. El orden de los trabajos será fijado por ellos, señalándose los plazos 

prudenciales para la buena marcha de las obras. 

 

El Contratista habilitará por su cuenta los caminos, vías de acceso... así como una 

caseta en la obra donde figuren en las debidas condiciones los documentos esenciales del 

proyecto, para poder ser examinados en cualquier momento. Igualmente permanecerá en la 

obra bajo custodia del Contratista un "libro de ordenes", para cuando lo juzgue conveniente 

la Dirección dictar las que hayan de extenderse, y firmarse el "enterado" de las mismas por 

el Jefe de obra. El hecho de que en dicho libro no figuren redactadas las ordenes que tiene 

la obligación de cumplir el Contratista, de acuerdo con lo establecido en el Pliego de 

Condiciones, no supone eximente ni atenuante alguno para las responsabilidades que sean 

inherentes al Contratista. 

 

Por la Contrata se facilitará todos los medios auxiliares que se precisen, y locales para 

almacenes adecuados, pudiendo adquirir los materiales dentro de las condiciones exigidas 

en el lugar y sitio que tenga por conveniente, pero reservándose el propietario, siempre por 

sí o por intermedio de sus técnicos, el derecho de comprobar que el contratista ha cumplido 

sus compromisos referentes al pago de jornales y materiales invertidos en la obra, e 

igualmente, lo relativo a las cargas en material social, especialmente al aprobar las 

liquidaciones o recepciones de obras. 
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La Dirección Técnica y con cualquier parte de la obra ejecutada que no esté de acuerdo 

con el presente Pliego de Condiciones o con las instrucciones dadas durante su marcha, 

podrá ordenar su inmediata demolición o su sustitución hasta quedar, a su juicio, en las 

debidas condiciones, o alternativamente, aceptar la obra con la depreciación que estime 

oportuna, en su valoración.  

 

Igualmente se obliga a la Contrata a demoler aquellas partes en que se aprecie la 

existencia de vicios ocultos, aunque se hubieran recibido provisionalmente. 

 

Son obligaciones generales del Contratista las siguientes: 

 

o Verificar las operaciones de replanteo y nivelación, previa entrega de las 

referencias por la Dirección de la Obra. 

o Firmar las actas de replanteo y recepciones. 

o Presenciar las operaciones de medición y liquidaciones, haciendo las 

observaciones que estime justas, sin perjuicio del derecho que le asiste para 

examinar y comprobar dicha liquidación. 

o  Ejecutar cuanto sea necesario para la buena construcción y aspecto de las obras, 

aunque no esté expresamente estipulado en este pliego. 

o  El Contratista no podrá subcontratar la obra total o parcialmente, sin 

autorización escrita de la Dirección, no reconociéndose otra personalidad que la 

del Contratista o su apoderado. 

o  El Contratista se obliga, asimismo, a tomar a su cargo cuanto personal necesario 

a juicio de la Dirección Facultativa. 

o  El Contratista no podrá, sin previo aviso, y sin consentimiento de la Propiedad y 

Dirección Facultativa, ceder ni traspasar sus derechos y obligaciones a otra 

persona o entidad. 

     

Son de exclusiva responsabilidad del Contratista, además de las expresadas, las de: 

  - El cumplimiento de las Ordenanzas y disposiciones Municipales en vigor.  

 - Y en general será responsable de la correcta ejecución de las obras que haya 

contratado, sin derecho a indemnización por el mayor precio que pudieran costarle 

los materiales o por erradas maniobras que cometiera, siendo de su cuenta y riesgo 

los perjuicios que pudieran ocasionarse. 
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- Pagos 

 

El contratista deberá percibir el importe de todos los trabajos ejecutados, previa 

medición realizada conjuntamente por éste y la Dirección Facultativa, siempre que 

aquellos se hayan realizado de acuerdo con el Proyecto y las Condiciones Generales y 

Particulares que rijan en la ejecución de la obra. 

 

- Precios e importes de la contrata 

 

Se entiende por precio de contrata el que comprende el coste total de obra, es decir, el 

precio de ejecución material más el % sobre este último en concepto de gastos generales 

y beneficio industrial del contratista. Los gastos generales se estimarán con un porcentaje 

del 13% y el beneficio industrial con un 6%, que corresponderá con el apartado de 

presupuesto. 

 

2.3.2.- Criterios de Medición. 

 

- Partidas 

 

Se seguirán los mismos criterios que figuran en las hojas de estado de mediciones. 

 

 

 

- Partidas no contenidas 

 

Se efectuará su medición, salvo pacto en contrario, según figura en el Pliego General 

de Condiciones. 

 

- Partidas alzadas 

 

Su precio se fijará a partir de la medición correspondiente y precio contratado o con la 

justificación de mano de obra y materiales utilizados.  

 

- Criterios tradicionales y aplicación de precios 
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En ningún caso podrá alegar el contratista los usos y costumbres del país respecto de 

la aplicación de los precios o de la forma de medir las unidades de obras ejecutadas, 

estando éstas ceñidas en primer lugar, al Pliego General de Condiciones Técnicas, y en 

segundo lugar, al Pliego General de Condiciones Particulares. 

 

2.3.3.- Criterios de Valoración. 

 

- Precios contratados 

 

Se ajustarán a los proporcionados por el Contratista en la oferta. 

 

- Precios contradictorios 

 

De acuerdo con el Pliego General de Condiciones, aquellos precios de trabajos que no 

figuren entre los contratados, se fijarán contradictoriamente entre la Dirección Facultativa 

y el Contratista, presentándolos éste de modo descompuesto y siendo necesaria su 

aprobación para la posterior ejecución en obra. 

 

- Composición de los precios unitarios 

 

El cálculo de los precios de las distintas unidades de obra es el resultado de sumar los 

costes directo, los gastos indirectos, los gastos generales y el beneficio industrial.  

Podremos considerar costes directos: 

o mano de obra, con sus cargas y seguros sociales 

o materiales  necesarios en la unidad de obra 

o equipos y sistemas técnicos de la seguridad e higiene para la prevención y 

protección de accidentes profesionales 

o gastos de personal, combustible, energía, etc.,  derivados del accionamiento o 

funcionamiento de la maquinaria o instalaciones. 

o Gastos de amortización y conservación de la maquinaria, instalaciones, 

sistemas y equipos. 

 

      Podremos considerar costes indirectos: 
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o gastos de instalación de oficinas a pie de obra, comunicaciones, almacenes, 

talleres, pabellones, laboratorios, etc. Todos estos gastos se cifrarán en un 

porcentaje de los costes directos. 

 

      Podremos considerar gastos generales a los gastos financieros, cargas fiscales  y tasas 

de la Administración. Se cifrarán como un porcentaje de la suma de los costes directos e 

indirectos, que para dicha administración será de un 13 por 100. 

 

El beneficio industrial de establece en el 6 por 100, sobre la suma de las anteriores 

partidas. 

 

- Indemnizaciones por retraso 

 

El importe de la indemnización por retraso no justificado en el plazo de terminación 

de la obra se establecerá en un tanto por mil del importe total de los trabajos contratados, 

por cada día natural de retraso, contados a partir del día de terminación fijado en el 

calendario de obra. Este tanto por mil será aprobado entre las partes del Propietario, 

Dirección Facultativa y Contrata. 

 

- Revisiones de precios 

 

Habrá lugar a revisión de precios cuando así lo contemple el Contrato suscrito entre la 

Propiedad y el Contratista. 

- Valoración y abono de trabajos 

 

Según la modalidad elegida para la contratación de la obra y salvo que el pliego 

particular de condiciones económicas se acuerde otra cosa, pudiéndose efectuar dicho 

abono de la siguiente forma: 

 

o Tipo fijo o tanto alzado total. Se abonará la cantidad previamente fijada como 

base de la adjudicación, disminuida en su caso en el importe de la baja 

ejecutada por el adjudicatario. 

o Tipo fijo o tanto alzado por unidad de obra. Se abonará la cantidad fijada de 

antemano, pudiendo variar únicamente el número de unidades de obra.  
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o Tanto variable por unidad de obra, según las condiciones en que se realice y 

los materiales empleados en su ejecución de acuerdo con las órdenes del 

director técnico. 

o Por lista de jornales y recibos de materiales, autorizados en la forma que el 

presente pliego de condiciones determina. 

o Por horas de trabajo, ejecutado en las condiciones determinadas en el contrato. 

 

El criterio elegido será redactado y firmado entre el Propietario, Dirección Facultativa y 

Contrata. 

 

2.3.4.- Criterios para el acopio de materiales. 

 

- Acopio de materiales 

 

   El contratista tiene libertad de proveerse de los materiales y aparatos de toda clases en 

los puntos que le parezca conveniente, siempre que reúnan las condiciones exigidas en el 

contrato, que estén perfectamente preparados para el objeto a que se apliquen, según obra 

en el Pliego de Condiciones. Se exceptúa el caso en que los pliegos de condiciones 

particulares dispongan un origen preciso y determinado, en cuyo caso, este requisito será de 

indispensable cumplimiento salvo orden por escrito. Como norma general el Contratista 

vendrá obligado a presentar el Certificado de Garantía de los diferentes materiales 

destinados a la ejecución de la obra. 

   Todos los materiales y, en general, todas las unidades de obra que intervengan en la 

construcción del presente proyecto, habrán de reunir las condiciones exigidas por el Pliego 

de Condiciones y demás Normativa vigente que serán interpretadas en cualquier caso por el 

director de la obra, por lo que el mismo podrá rechazar material o unidad de obra que no 

reúna las condiciones exigidas, sin que el Contratista pueda hacer reclamación alguna. 

 

2.4. EJECUCIÓN Y CONTROL DE OBRAS. 
 

- Obras que comprende el proyecto 

 

Las Obras regladas por el presente Pliego están descritas en la Memoria y definidas 

en los Planos y demás documentos del Proyecto.  
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Las disposiciones de carácter general de este Pliego quedarán asimismo vigentes para 

las unidades de obra que, como consecuencia de nuevas necesidades, imprevistos o 

modificaciones del Proyecto, fuese necesario ejecutar y no estuvieran incluidas en los 

documentos del mismo. 

 

- Comprobación de replanteo 

 

   El constructor iniciará las obras con el replanteo de las mismas en el terreno, señalando 

las referencias principales que mantendrá como base de posteriores replanteos parciales. 

Estos trabajos estarán incluidos en la oferta del contratista. 

 

- Método de trabajo 

 

El Contratista está obligado a presentar a la Dirección de Obra un Plan de Ejecución, 

a partir de la comprobación de replanteo (el plazo de entrega será inmediato). 

 

Dicho Plan de Ejecución incluirá un Programa de Trabajos, con especificación de los 

plazos parciales y fechas de terminación de las distintas unidades de obra, compatibles 

con el plazo total de ejecución. Este programa de trabajos se llevará a cabo de acuerdo 

con las especificaciones señaladas en este Pliego. 

 

En el Plan deben figurar: los servicios, equipos y maquinaria a utilizar en la 

ejecución, la protección y regulación del tráfico y las molestias que se derivan para éste; 

las instalaciones, previsión de préstamos, la designación de las fuentes de suministro de 

materiales y las características y modo de explotación de estas fuentes, los certificados de 

garantía o ensayos de los materiales, los rendimientos de cada tipo de obra, etc. 

 

Por otra parte, y a lo largo de la realización de las obras, el Constructor presentará 

obligatoriamente a la Promotora, cinco días antes de finalizar cada mes el programa de 

los trabajos a realizar durante el mes siguiente, clasificado al menos en plazos semanales. 

 

El Contratista proporcionará las muestras de materiales necesarios para ejecutar a su 

costa los ensayos que prescriba la Dirección de Obra, no pudiendo comenzar la 
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explotación de fuentes de suministro ni la utilización de materiales, sin que la 

documentación y propuestas descritas hayan sido aprobadas por dicha Dirección. 

 

El Contratista designará en el Plan propuesto la persona o personas que le representen 

a pie de obra, con los títulos, nombres y atribuciones respectivos. 

 

Dichos técnicos estarán capacitados para tratar y resolver con la Dirección de Obra, 

en cualquier momento, las cuestiones que surjan referentes a la construcción y 

programación de las obras. Asimismo, el Contratista deberá aumentar los medios 

auxiliares y personal técnico, siempre que la Dirección de Obra compruebe que ello es 

necesario para el desarrollo de la obra en los plazos previstos. 

 

- Maquinaria y equipo 

 

El constructor tiene libertad de proveerse de los materiales y aparatos en los puntos en  

los que le parezca conveniente, excepto en los casos en los que este pliego  de 

condiciones preceptúe una procedencia determinada. 

 

Obligatoriamente, y para proceder a su empleo o acopio, el constructor deberá 

presentar al director de la obra una lista completa de los materiales y aparatos que se 

vayan a utilizar en la que se detallen todas las indicaciones sobre marcas, calidades, 

procedencias de cada uno de ellos. 

- Inicio de obras 

 

  El adjudicatario deberá dar comienzo a las obras dentro de los quince días siguientes a 

la fecha de la adjudicación definitiva a su favor, dando cuenta de oficio a la Dirección 

Técnica, del día que se propone inaugurar los trabajos, quien acusará recibo. 

 

Las obras deberán quedar total y absolutamente terminadas en el plazo que se fije en la 

adjudicación a contar desde igual fecha que en el caso anterior. No se considerará motivo 

de demora de las obras la posible falta de mano de obra o dificultades en la entrega de los 

materiales. 

 

- Instalaciones auxiliares 
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El Contratista queda obligado a construir por su cuenta, a conservar y retirar al final 

de las obras, todas las edificaciones auxiliares para oficinas, almacenes, cobertizos, 

viviendas e instalaciones sanitarias que sean necesarias. 

 

Todas estas obras estarán supeditadas a la aprobación del Director Facultativo, en lo 

que se refiere a su ubicación, cotas… y, en su caso, en cuanto al aspecto de los mismos, 

cuando la obra principal así lo exija. 

 

Sí, al terminar las obras y previo aviso, y en un plazo de treinta (30) días a partir de 

éste, la Contrata no hubiera procedido a la retirada de todas sus instalaciones, 

herramientas, materiales, etc. tras la terminación de la obra, la Dirección de obra puede 

mandarlas retirar por cuenta del Contratista. 

 

- Otros (señalización, acopio, escombreras, etc.) 

 

El Contratista suministrará, instalará y mantendrá en perfecto estado todas las balizas 

y marcas necesarias para delimitar la zona de trabajo a satisfacción del Director de la 

Obra y del Coordinador de Seguridad y Salud. 

 

El Contratista quedará asimismo obligado a señalizar a su costa el resto de las obras 

de objeto del Contrato con arreglo a las instrucciones y uso de los aparatos que prescriba 

el  Director Facultativo y a las indicaciones de otras Autoridades en el ámbito de su 

competencia y siempre en el cumplimiento de todas las Disposiciones vigentes. 

 

Serán de cuenta y riesgo del Contratista los suministros, instalación, mantenimiento y 

conservación de todas las luces, elementos e instalaciones necesarias para dar 

cumplimiento a lo indicado en los párrafos anteriores. 

 

2.5. CALIDAD DE LOS MATERIALES. 
 

Todos los materiales utilizados, deberán de ser de la calidad especificada en los documentos 

técnicos que hayan servido de base para el concurso. El contratista será responsable de un 

montaje inadecuado. 
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Una vez adjudicada la obra definitivamente y antes de iniciar la ejecución de la misma el 

contratista deberá presentar, a petición del Director de la obra, toda la información y muestras de 

materiales que se relacionen en el presupuesto y en la oferta aceptada. 

 

No se certificaran materiales que no hayan sido previamente admitidos por el Director. 

 

Este control previo no constituirá su recepción definitiva que serán susceptibles de rechazo 

si aún después de colocados no cumpliese las condiciones exigidas, debiendo entonces ser 

reemplazados por la contrata por otros materiales que cumplan. 

 

2.5.1.- Obra Civil del Edificio del Centro de Seccionamiento. 

 

El edificio destinado a alojar en su interior las instalaciones será una construcción  “in 

situ”. 

 

Sus elementos constructivos son los descritos en el apartado correspondiente de la 

Memoria del presente proyecto. 

 

De acuerdo con al Recomendación UNESA 1303-A, el edificio estará construido de tal 

manera que, una vez construido, su interior sea una superficie equipotencial. 

 

La base del edificio será de hormigón armado con un mallazo equipotencial. 

 

Todas las varillas metálicas embebidas en el hormigón que constituyan la armadura del 

sistema equipotencial, estarán unidas entre sí mediante soldaduras eléctricas. Las conexiones 

entre varillas metálicas pertenecientes a diferentes elementos, se efectuarán de forma que se 

consiga la equipotencialidad entre éstos. 

 

Ningún elemento metálico unido al sistema equipotencial podrá ser accesible desde el 

exterior del edificio. 

 

Todos los elementos metálicos del edificio que están expuestos al aire serán resistentes a 

la corrosión por su propia naturaleza, o llevarán el tratamiento protector adecuado que en el 

caso de ser galvanizado en caliente cumplirá con lo especificado en la RU.-6618-A. 
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2.5.2.- Obra Civil del Edificio del Centro de Transformación. 

 

El edificio destinado a alojar en su interior las instalaciones será una construcción  “in 

situ”. 

 

Sus elementos constructivos son los descritos en el apartado correspondiente de la 

Memoria del presente proyecto. 

 

De acuerdo con al Recomendación UNESA 1303-A, el edificio estará construido de tal 

manera que, una vez construido, su interior sea una superficie equipotencial. 

 

La base del edificio será de hormigón armado con un mallazo equipotencial. 

 

Todas las varillas metálicas embebidas en el hormigón que constituyan la armadura del 

sistema equipotencial, estarán unidas entre sí mediante soldaduras eléctricas. Las conexiones 

entre varillas metálicas pertenecientes a diferentes elementos, se efectuarán de forma que se 

consiga la equipotencialidad entre éstos. 

 

Ningún elemento metálico unido al sistema equipotencial podrá ser accesible desde el 

exterior del edificio. 

Todos los elementos metálicos del edificio que están expuestos al aire serán resistentes a 

la corrosión por su propia naturaleza, o llevarán el tratamiento protector adecuado que en el 

caso de ser galvanizado en caliente cumplirá con lo especificado en la RU.-6618-A. 

 

2.5.3.- Aparamenta. 

 

Las características de la aparamenta de protección, medida y maniobra, coincidirán 

exactamente con las descritas en el proyecto. La regulación de los elementos que lo 

requieran, estará supervisada por el Director. 

 

La aparamenta eléctrica que compone la instalación deberá ser sometida a los diferentes 

ensayos de tipo y de serie que contemplen las normas UNE o recomendaciones UNESA 

conforme a las cuales esté fabricada. 

 

2.5.3.1.- Aparamenta de Alta Tensión del Centro de Seccionamiento. 
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Las celdas a emplear serán de la serie SM6 de Merlin Gerin, o similar, compuesta por 

celdas modulares equipadas de aparellaje fijo que utiliza el hexafluoruro de azufre como 

elemento de corte y extinción. 

 

Serán celdas de interior y su grado de protección según la Norma 20-324-94 será IP 30 

en cuanto a la envolvente externa. 

 

Los cables se conexionarán desde la parte frontal de las cabinas. Los accionamientos 

manuales irán reagrupados en el frontal de la celda a una altura ergonómica a fin de 

facilitar la explotación. 

 

El interruptor y el seccionador de puesta a tierra deberá ser un único aparato, de tres 

posiciones (cerrado, abierto y puesto a tierra) asegurando así la imposibilidad de cierre 

simultáneo de interruptor y seccionador de puesta a tierra. 

 

El interruptor será en realidad interruptor-seccionador. La posición de seccionador 

abierto y seccionador de puesta a tierra cerrado serán visibles directamente a través de 

mirillas, a fin de conseguir una máxima seguridad de explotación en cuanto a la protección 

de personas se refiere. 

 

- Características Constructivas. 

 

Las celdas responderán en su concepción y fabricación a la definición de 

aparamenta bajo envolvente metálica compartimentada de acuerdo con la norma   

UNE-EN 60298. 

 

Se deberán distinguir al menos los siguientes compartimentos, que se describen a 

continuación: 

 

a) Compartimento de aparellaje. 

 

Estará relleno de SF6 y sellado de por vida según se define en el anexo GG de la 

recomendación CEI 298-90. El sistema de sellado será comprobado individualmente 
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en fabricación y no se requerirá ninguna manipulación del gas durante toda la vida 

útil de la instalación (hasta 30 años). 

 

La presión relativa de llenado será de 0,4 bar. 

 

Toda sobrepresión accidental originada en el interior del compartimento 

aparellaje estará limitada por la apertura de la parte posterior del cárter. Los gases 

serían canalizados hacia la parte posterior de la cabina sin ninguna manifestación o 

proyección en la parte frontal. 

 

Las maniobras de cierre y apertura de los interruptores y cierre de los 

seccionadores de puesta a tierra se efectuarán con la ayuda de un mecanismo de 

acción brusca independiente del operador. 

 

El seccionador de puesta a tierra dentro del SF6, deberá tener un poder de cierre 

en cortocircuito de 40 kA. 

 

El interruptor realizará las funciones de corte y seccionamiento. 

b) Compartimento del juego de barras. 

 

Se compondrá de tres barras aisladas de cobre conexionadas mediante tornillos 

de cabeza Allen de M8. El par de apriete será de 2,8 mdaN. 

 

c) Compartimento de conexión de cables. 

 

Se podrán conectar cables secos y cables con aislamiento de papel impregnado. 

 

Las extremidades de los cables serán: 

 

- Simplificadas para cables secos. 

- Termorretráctiles para cables de papel impregnado. 

 

d) Compartimento de mando. 
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Contiene los mandos del interruptor y del seccionador de puesta a tierra, así 

como la señalización de presencia de tensión. Se podrán montar en obra los 

siguientes accesorios si se requieren posteriormente: 

 

- Motorizaciones. 

- Bobinas de cierre y/o apertura. 

- Contactos auxiliares. 

 

Este compartimento deberá ser accesible en tensión, pudiéndose motorizar, 

añadir accesorios o cambiar mandos manteniendo la tensión en el centro. 

 

e) Compartimento de control. 

 

En el caso de mandos motorizados, este compartimento estará equipado de 

bornas de conexión y fusibles de baja tensión. En cualquier caso, este 

compartimento será accesible con tensión tanto en barras como en los cables. 

 

 

- Características Eléctricas. 

 

- Tensión nominal 24 kV. 

- Nivel de aislamiento: 

a) a la frecuencia industrial de 50 Hz 50 kV ef.1minuto. 

b) a impulsos tipo rayo 125 kV cresta. 

- Intensidad nominal funciones línea 630/400 A. 

- Intensidad de corta duración admisible 16 kA ef. 1s. 

 

- Interruptores-Seccionadores. 

 

En condiciones de servicio, además de las características eléctricas expuestas 

anteriormente, responderán a las exigencias siguientes: 

 

- Poder de cierre nominal sobre cortocircuito: 40 kA cresta. 

- Poder de corte nominal de transformador en vacío: 16 A. 

- Poder de corte nominal de cables en vacío: 25 A. 
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- Poder de corte: 16 kA ef. 

(sea por interruptor-fusibles o por interruptor automático) 

 

- Cortacircuitos-Fusibles. 

 

En el caso de utilizar protección ruptorfusibles, se utilizarán fusibles del modelo y 

calibre indicados en el capítulo de Cálculos de esta memoria. Sus dimensiones se 

corresponderán con las normas DIN-43.625. 

 

2.5.3.2.- Celdas del Centro de Transformación. 

 

Las celdas a emplear serán de la serie SM6 de Merlin Gerin, o similar, compuesta por 

celdas modulares equipadas de aparellaje fijo que utiliza el hexafluoruro de azufre como 

elemento de corte y extinción. 

 

Serán celdas de interior y su grado de protección según la Norma 20-324-94 será IP 30 

en cuanto a la envolvente externa. 

Los cables se conexionarán desde la parte frontal de las cabinas. Los accionamientos 

manuales irán reagrupados en el frontal de la celda a una altura ergonómica a fin de 

facilitar la explotación. 

 

El interruptor y el seccionador de puesta a tierra deberá ser un único aparato, de tres 

posiciones (cerrado, abierto y puesto a tierra) asegurando así la imposibilidad de cierre 

simultáneo de interruptor y seccionador de puesta a tierra. 

 

El interruptor será en realidad interruptor-seccionador. La posición de seccionador 

abierto y seccionador de puesta a tierra cerrado serán visibles directamente a través de 

mirillas, a fin de conseguir una máxima seguridad de explotación en cuanto a la protección 

de personas se refiere. 

 

- Características Constructivas. 

 

Las celdas responderán en su concepción y fabricación a la definición de 

aparamenta bajo envolvente metálica compartimentada de acuerdo con la norma   

UNE-EN 60298. 
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Se deberán distinguir al menos los siguientes compartimentos, que se describen a 

continuación: 

 

a) Compartimento de aparellaje. 

 

Estará relleno de SF6 y sellado de por vida según se define en el anexo GG de la 

recomendación CEI 298-90. El sistema de sellado será comprobado individualmente 

en fabricación y no se requerirá ninguna manipulación del gas durante toda la vida 

útil de la instalación (hasta 30 años). 

 

La presión relativa de llenado será de 0,4 bar. 

 

Toda sobrepresión accidental originada en el interior del compartimento 

aparellaje estará limitada por la apertura de la parte posterior del cárter. Los gases 

serían canalizados hacia la parte posterior de la cabina sin ninguna manifestación o 

proyección en la parte frontal. 

 

Las maniobras de cierre y apertura de los interruptores y cierre de los 

seccionadores de puesta a tierra se efectuarán con la ayuda de un mecanismo de 

acción brusca independiente del operador. 

 

El seccionador de puesta a tierra dentro del SF6, deberá tener un poder de cierre 

en cortocircuito de 40 kA. 

 

El interruptor realizará las funciones de corte y seccionamiento. 

 

b) Compartimento del juego de barras. 

 

Se compondrá de tres barras aisladas de cobre conexionadas mediante tornillos 

de cabeza Allen de M8. El par de apriete será de 2,8 mdaN. 

 

c) Compartimento de conexión de cables. 

 

Se podrán conectar cables secos y cables con aislamiento de papel impregnado. 
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Las extremidades de los cables serán: 

 

- Simplificadas para cables secos. 

- Termorretráctiles para cables de papel impregnado. 

 

d) Compartimento de mando. 

 

Contiene los mandos del interruptor y del seccionador de puesta a tierra, así 

como la señalización de presencia de tensión. Se podrán montar en obra los 

siguientes accesorios si se requieren posteriormente: 

 

- Motorizaciones. 

- Bobinas de cierre y/o apertura. 

- Contactos auxiliares. 

 

Este compartimento deberá ser accesible en tensión, pudiéndose motorizar, 

añadir accesorios o cambiar mandos manteniendo la tensión en el centro. 

 

e) Compartimento de control. 

 

En el caso de mandos motorizados, este compartimento estará equipado de 

bornas de conexión y fusibles de baja tensión. En cualquier caso, este 

compartimento será accesible con tensión tanto en barras como en los cables. 

 

- Características Eléctricas. 

 

- Tensión nominal 24 kV. 

- Nivel de aislamiento: 

a) a la frecuencia industrial de 50 Hz 50 kV ef.1minuto. 

b) a impulsos tipo rayo 125 kV cresta. 

- Intensidad nominal funciones línea 630/400 A. 

- Intensidad de corta duración admisible 16 kA ef. 1s. 

 

- Interruptores-Seccionadores. 
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En condiciones de servicio, además de las características eléctricas expuestas 

anteriormente, responderán a las exigencias siguientes: 

 

- Poder de cierre nominal sobre cortocircuito: 40 kA cresta. 

- Poder de corte nominal de transformador en vacío: 16 A. 

- Poder de corte nominal de cables en vacío: 25 A. 

- Poder de corte: 16 kA ef. 

(sea por interruptor-fusibles o por interruptor automático) 

 

 

 

 

- Cortacircuitos-Fusibles. 

 

En el caso de utilizar protección ruptorfusibles, se utilizarán fusibles del modelo y 

calibre indicados en el capítulo de Cálculos de esta memoria. Sus dimensiones se 

corresponderán con las normas DIN-43.625. 

 

2.5.4.- Transformadores. 

 

Los transformadores a instalar serán trifásicos, con neutro accesible en B.T., refrigeración 

natural, en baño de aceite, con regulación de tensión primaria mediante conmutador 

accionable estando el transformador desconectado, servicio continuo y demás características 

detalladas en la memoria. 

 

2.5.5.- Conductores. 

 

Los conductores empleados para la realización de la instalación que se proyecta serán, en 

todo caso, los que se especifican en el proyecto en cuanto a propiedades mecánicas y físicas, 

y sección de los mismos. 

 

El contratista informara al Director, el fabricante de los conductores y presentara muestra 

de los mismos. 
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2.5.6.- Circuitos de Tierra. 

 

Los circuitos de puesta a tierra formaran una línea eléctricamente continua en la que no 

podrán incluirse en serie ni masas ni elementos metálicos, cualquiera que sean estos. 

 

Siempre la conexión de las masas y los elementos metálicos al circuito de puesta a tierra 

se efectuará por derivaciones de este. El Director certificará los valores de la resistencia de 

puesta a tierra, comprobando que cumplen con los Reglamentos. 

 

 

 

2.6. EJECUCIÓN DE LA INSTALACIÓN. 
 

2.6.1.- Instalación de la Red Subterránea de Media Tensión. 

 

El engastado de las piezas metálicas se efectuará mediante compresión por punzonado 

profundo escalonado. En general, el manguito de unión de pantalla será de cobre estañado 

para ser engastado por compresión. 

 

Los empalmes deberán poder soportar las corrientes de cortocircuito de red de 1.000 A 

durante 1 s un defecto fase-tierra. 

 

Los elementos a colocar sobre el aislamiento del cable, tendrán condiciones adecuadas 

para adaptarse totalmente a éste, evitando oclusiones de aire. Los empalmes deberán sellar 

totalmente tanto el cable como el conductor. 

 

En los empalmes, no se admitirá que el aislamiento o la cubierta estén formados por 

cintas o materiales cuya forma y dimensiones dependan de la habilidad del operario, salvo en 

aquellos en los que sea preciso la utilización de cintas como soporte básico para reconstruir 

el aislamiento (por ejemplo resina inyectada). Además solo se aceptarán éstas como 

elementos de sellado, cierre o relleno, debiendo ser de características autosoldables y 

antisurco, en su caso. 
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Las características constructivas de cada empalme vendrán definidas en las instrucciones 

que entregue el fabricante, mencionando el tipo de reconstitución del aislamiento, de la 

pantalla, de las capas semiconductoras y de la cubierta. Se considerarán dos tipos de 

contracción, termorretráctil o contráctil en frío. 

 

Los empalmes deberán llevar una marca indeleble y fácilmente legible en el envase con 

los datos siguientes: 

 

- Nombre o marca de identificación del fabricante. 

- Designación completa según apartado anterior. 

- Año de fabricación (dos últimas cifras). 

- Referencia a la norma ENDESA o nacional equivalente. 

Además de las marcas anteriores, cada elemento del conjunto deberá llevar una referencia 

del fabricante que permita en todo momento la identificación de cada una de las piezas que lo 

constituyen. 

 

Si esto no fuese posible, la identificación de cada pieza puede ir marcada en su envase, 

siempre que dicho envase contenga solamente una pieza. 

 

Una vez finalizado el montaje del accesorio, deberá poderse identificar perfectamente la 

marca y/o nombre del fabricante y el año de fabricación. 

 

2.6.2.- Instalación del Centro de Seccionamiento y Centro de Transformación. 

 

Todas las normas de construcción e instalación de los centros se ajustarán, en todo caso, a 

los planos, mediciones y calidades que se expresan, así como a las directrices que la 

Dirección Facultativa estime oportunas. 

 

 La aparamenta eléctrica que compone la instalación deberá ser sometida a los diferentes 

ensayos de tipo y de serie que contemplen las normas UNE o recomendaciones UNESA 

conforme a las cuales esté fabricada. 

 

 Asimismo, una vez ejecutada la instalación, se procederá, por parte de entidad acreditada 

por los organismos públicos competentes al efecto, a la medición reglamentaria de los 

siguientes valores: 



PROYECTO DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA Y ALUMBRADO PÚBLICO DE APARCAMIENTO SUBTERRÁNEO                          
                                                                                                         PLIEGO DE CONDICIONES     

 

 792

 

- Resistencia de aislamiento de la instalación. 

- Resistencia del sistema de puesta a tierra. 

- Tensiones de paso y de contacto. 

 
2.6.3.- Instalaciones Interiores. 

 

2.6.3.1.- Instalación sobre Bandeja. 

 

• La instalación y puesta en obra de las bandejas deberá cumplir lo indicado en la norma 

UNE 20.460 -5-52. 

 

• El trazado de las canalizaciones se hará siguiendo preferentemente líneas verticales y 

horizontales o paralelas a las aristas de las paredes que limitan al local donde se efectúa 

la instalación. 

 

• Las bandejas con conductividad eléctrica deben conectarse a la red de tierra, su 

continuidad eléctrica quedará convenientemente asegurada. 

 

• No se podrán utilizar las bandejas como conductores de protección o de neutro. 

 

• La tapa de las bandejas quedará siempre accesible. 

 

Para las canalizaciones al aire de las derivaciones de los circuitos interiores, destinadas 

a la alimentación de máquinas o elementos de movilidad restringida, los tubos serán 

metálicos flexibles y se tendrán en cuenta las siguientes prescripciones: 

 

• La longitud total de la conducción en el aire no será superior a 4 metros y no empezará 

a una altura inferior a 2 metros. 

 

• Se recomienda no utilizar este tipo de instalación para secciones nominales de 

conductor superiores a 16 mm2. 

 

• Los tubos deberán tener un diámetro tal que permitan un fácil alojamiento y extracción 

de los cables o conductores aislados. 
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2.6.3.2.- Instalación bajo tubo fijo en superficie. 

 

- El trazado de las canalizaciones se hará siguiendo líneas verticales y horizontales o 

paralelas a las aristas de las paredes que limitan el local donde se efectúa la instalación. 

 

- Los tubos se unirán entre sí mediante accesorios adecuados a su clase que aseguren la 

continuidad de la protección que proporcionan a los conductores. 

 

- Las curvas practicadas en los tubos serán continuas y no originarán reducciones de 

sección inadmisibles. 

- Será posible la fácil introducción y retirada de los conductores en los tubos después de 

colocarlos y fijados éstos y sus accesorios, disponiendo para ello los registros que se 

consideren convenientes, que en tramos rectos no estarán separados entre sí más de 15 

metros. El número de curvas en ángulo situadas entre dos registros consecutivos no será 

superior a 3. Los conductores se alojarán normalmente en los tubos después de colocados 

éstos. 

 

- Los registros podrán estar destinadas únicamente a facilitar la introducción y retirada 

de los conductores en los tubos o servir al mismo tiempo como cajas de empalme o 

derivación. 

 

- Las conexiones entre conductores se realizarán en el interior de cajas apropiadas de 

material aislante y no propagador de la llama. Si son metálicas estarán protegidas contra la 

corrosión. Las dimensiones de estas cajas serán tales que permitan alojar holgadamente 

todos los conductores que deba contener. Su profundidad será al menos igual al diámetro 

del tubo mayor más un 50 % del mismo, con un mínimo de 40 mm. Su diámetro o lado 

interior mínimo será de 60 mm. Cuando se quieran hacer estancas las entradas de los tubos 

en las cajas de conexión, deberán emplearse prensaestopas o racores adecuados. 

 

- En ningún caso se permitirá la unión de conductores como empalmes o derivaciones 

por simple retorcimiento o arrollamiento entre sí de los conductores, sino que deberá 

realizarse siempre utilizando bornes de conexión montados individualmente o 

constituyendo bloques o regletas de conexión; puede permitirse asimismo, la utilización de 

bridas de conexión. El retorcimiento o arrollamiento de conductores no se refiere a 
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aquellos casos en los que se utilice cualquier dispositivo conector que asegure una correcta 

unión entre los conductores aunque se produzca un retorcimiento parcial de los mismos y 

con la posibilidad de que puedan desmontarse fácilmente. 

 

- Durante la instalación de los conductores para que su aislamiento no pueda ser dañado 

por su roce con los bordes libres de los tubos, los extremos de éstos, cuando sean 

metálicos y penetren en una caja de conexión o aparato, estarán provistos de boquillas con 

bordes redondeados o dispositivos equivalentes, o bien los bordes estarán 

convenientemente redondeados. 

- Los tubos metálicos que sean accesibles deben ponerse a tierra. Su continuidad 

eléctrica deberá quedar convenientemente asegurada. En el caso de utilizar tubos metálicos 

flexibles, es necesario que la distancia entre dos puestas a tierra consecutivas de los tubos 

no exceda de 10 metros. 

 

- No podrán utilizarse los tubos metálicos como conductores de protección o de neutro. 

 

Cuando los tubos se coloquen en montaje superficial se tendrán en cuenta, además, las 

siguientes prescripciones: 

 

- Los tubos se fijarán a las paredes o techos por medio de bridas o abrazaderas 

protegidas contra la corrosión y sólidamente sujetas. La distancia entre éstas será, como 

máximo, de 0,50 metros. Se dispondrán fijaciones de una y otra parte en los cambios de 

dirección, en los empalmes y en la proximidad inmediata de las entradas en cajas o 

aparatos. 

 

- Los tubos se colocarán adaptándose a la superficie sobre la que se instalan, curvándose 

o usando los accesorios necesarios. 

 

- En alineaciones rectas, las desviaciones del eje del tubo respecto a la línea que une los 

puntos extremos no serán superiores al 2 por 100. 

 

- Es conveniente disponer los tubos, siempre que sea posible, a una altura mínima de 

2,50 metros sobre el suelo, con objeto de protegerlos de eventuales daños mecánicos. 

 

2.6.3.3.- Instalación de Motores. 
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La instalación de los motores debe ser conforme a las prescripciones de la norma UNE 

20.460 y las especificaciones aplicables a los locales (o emplazamientos) donde hayan de 

ser instalados. 

 

Los motores deben instalarse de manera que la aproximación a sus partes en 

movimiento no pueda ser causa de accidente. 

 

Los motores no deben estar en contacto con materias fácilmente combustibles y se 

situarán de manera que no puedan provocar la ignición de estas. 

 

2.6.3.4.- Instalación de Receptores para Alumbrado. 

 

La masa de las luminarias suspendidas excepcionalmente de cables flexibles no debe 

exceder de 5 kg. Los conductores, que deben ser capaces de soportar este peso no deben 

presentar empalmes intermedios y el esfuerzo deberá realizarse sobre un elemento distinto 

del borne de conexión. La sección nominal total de los conductores de los que la luminaria 

esta suspendida será tal que la tracción máxima a la que estén sometidos los conductores 

sea inferior a 15 N/mm2. 

 

La tensión asignada de los cables utilizados será como mínimo la tensión de 

alimentación y nunca inferior a 300/300 V. Además los cables serán de características 

adecuadas a la utilización prevista, siendo capaces de soportar la temperatura a la que 

puedan estar sometidas. 

 

Cuando la luminaria tiene la conexión a la red en su interior, es necesario que el 

cableado externo que penetra en ella tenga el adecuado aislamiento eléctrico y térmico. 

 

Las partes metálicas accesibles de las luminarias que no sean de Clase II o Clase III, 

deberán tener un elemento de conexión para su puesta a tierra. 

 

Queda prohibido el uso de lámparas de gases con descargas a alta tensión (como por 

ejemplo neón) en el interior de las viviendas. 
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Cuando en la misma instalación existan lámparas que han de ser alimentadas a distintas 

tensiones, se recomienda que los portalámparas respectivos sean diferentes entre sí, según 

el circuito al que deban ser conectados. 

 

Cuando se empleen portalámparas con contacto central, debe conectarse a éste el 

conductor de fase o polar, y el neutro al contacto correspondiente a la parte exterior. 

 

En instalaciones de iluminación con lámparas de descarga realizadas en locales en los 

que funcionen máquinas con movimiento alternativo o rotatorio rápido, se deberán tomar 

las medidas necesarias para evitar la posibilidad de accidentes causados por ilusión óptica 

originada por el efecto estroboscópico. 

 

En el caso de distribuciones monofásicas, el conductor neutro tendrá la misma sección 

que los de fase. 

 

2.6.3.5.- Instalación de Locales de Pública Concurrencia. 

 

Las instalaciones en los locales de pública concurrencia, cumplirán las condiciones de 

carácter general que a continuación se señalan: 

 

a) El cuadro general de distribución deberá colocarse en el punto más próximo posible a 

la entrada de la acometida o derivación individual y se colocará junto o sobre él, los 

dispositivos de mando y protección establecidos en la instrucción ITC-BT-17. Cuando 

no sea posible la instalación del cuadro general en este punto, se instalará en dicho 

punto un dispositivo de mando y protección. Del citado cuadro general saldrán las líneas 

que alimentan directamente los aparatos receptores o bien las líneas generales de 

distribución a las que se conectarán mediante cajas o a través de cuadros secundarios de 

distribución los distintos circuitos alimentadores. Los aparatos receptores que consuman 

más de 16 amperios se alimentarán directamente desde el cuadro general o desde los 

secundarios. 

 

b) El cuadro general de distribución e, igualmente, los cuadros secundarios, se instalarán 

en lugares a los que no tenga acceso el público y que estarán separados de los locales 

donde exista un peligro acusado de incendio o de pánico (cabinas de proyección, 

escenarios, salas de público, escaparates, etc.), por medio de elementos a prueba de 
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incendios y puertas no propagadoras del fuego. Los contadores podrán instalarse en otro 

lugar, de acuerdo con la empresa distribuidora de energía eléctrica, y siempre antes del 

cuadro general. 

 

c) En el cuadro general de distribución o en los secundarios se dispondrán dispositivos 

de mando y protección para cada una de las líneas generales de distribución y las de 

alimentación directa a receptores. Cerca de cada uno de los interruptores del cuadro se 

colocará una placa indicadora del circuito al que pertenecen. 

 

d) En las instalaciones para alumbrado de locales o dependencias donde se reúna 

público, el número de líneas secundarias y su disposición en relación con el total de 

lámparas a alimentar deberá ser tal que el corte de corriente en una cualquiera de ellas 

no afecte a más de la tercera parte del total de lámparas instaladas en los locales o 

dependencias que se iluminan alimentadas por dichas líneas. Cada una de estas líneas 

estarán protegidas en su origen contra sobrecargas, cortocircuitos, y si procede contra 

contactos indirectos. 

 

e) Las canalizaciones deben realizarse según lo dispuesto en las ITC-BT-19 e           

ITC-BT-20. 

 

f) Los cables y sistemas de conducción de cables deben instalarse de manera que no se 

reduzcan las características de la estructura del edificio en la seguridad contra incendios. 

 

g) Las fuentes propias de energía de corriente alterna a 50 Hz, no podrán dar tensión de 

retorno a la acometida o acometidas de la red de Baja Tensión pública que alimenten al 

local de pública concurrencia. 

 

2.7. TÉRMINOS. RECEPCIÓN Y DISPOSICIONES. 
 

- Generalidades 

 

El director de la obra comunicará a la propiedad de la proximidad de su terminación, 

para acordar la fecha para el acto de recepción provisional. Ésta se realizará con la 

intervención de un técnico designado por la propiedad del constructor y del director de la 
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obra. También se convocará a los restantes técnicos que, en su caso, hubiesen intervenido 

en la dirección con función propia en aspectos parciales o unidades especializadas. Desde 

esta fecha comenzará el plazo de garantía si la obra se hallase en estado de ser admitida, y 

seguidamente con los técnicos de la dirección facultativa extenderán el correspondiente 

Certificado Final de Obra. Al realizarse la recepción provisional de la obra, deberá 

presentar el contratista las pertinentes autorizaciones de los organismos oficiales de la 

provincia para el uso y puesta en marcha de la instalación que así lo requiera. 

 

- Pruebas finales 

 

Si por decisión de la Dirección Técnica se introdujesen mejoras, presupuestos 

adicionales o reformas, el Constructor queda obligado a ejecutarlas, con la baja 

correspondiente conseguida en el acto de la adjudicación, siempre que el aumento no sea 

superior al 10% del presupuesto de la obra.  

 

En el acto de la recepción, deberán presentarse las actas de las pruebas parciales de 

funcionamiento a lo largo de la obra, que exija la Dirección de aquella, así como los 

resultados de las pruebas efectuadas para la recepción y las posteriores a ella previstas o 

que sean preciso realizar. 

 

Los ensayos a efectuar, tanto en hormigón como en materiales sueltos, servirán a 

efecto de aceptación de una tongada y para expedir las certificaciones parciales, pero su 

admisión antes de la recepción, en cualquier forma que se realice no atenúa las 

obligaciones del Contratista de subsanar o reponer cualquier elemento de resultar 

inaceptable, total o parcialmente, en el acto de reconocimiento final y pruebas de 

recepción o anteriormente a la misma. 

 

En caso de discrepancia entre la Dirección de Obra y el Contratista acerca del 

significado de los ensayos, se someterá la gestión al arbitraje de un Laboratorio Oficial, 

corriendo el Contratista con todos los gastos ocasionados por este motivo. 

 

- Recepción provisional 

 

 Una vez terminada la totalidad de las obras, se procederá a la recepción provisional, para 

la cual será necesaria asistencia de un representante de la Propiedad, del Director de la 
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Obra y del Contratista o su representante. Del resultado de la recepción se extenderá un 

acta por triplicado, firmada por los tres asistentes legales antes indicados. 

 

 Si las obras se encuentran en buen estado y han sido ejecutadas con arreglo a las 

condiciones establecidas, se darán por recibidas provisionalmente, comenzando a correr en 

dicha fecha el plazo de garantía de un año. 

 

 Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas, se hará constar en el acta y se 

especificarán en la misma los defectos observados, así como las instrucciones al 

Contratista, que la Dirección Técnica considere necesarias para remediar los efectos 

observados, fijándose un plazo para subsanarlo, expirado el cual, se efectuará un nuevo 

reconocimiento en idénticas condiciones, a fin de proceder de nuevo a la recepción 

provisional de la obra. 

 

 Si el Contratista no hubiese cumplido, se considerará rescindida la Contrata con pérdidas 

de fianza, a no ser que se estime conveniente se le conceda un nuevo e improrrogable 

plazo. 

 

 Será condición indispensable para proceder a la recepción provisional la entrega por 

parte de la Contrata a la Dirección Facultativa de la totalidad de los planos de obra 

generales y de las instalaciones realmente ejecutadas, así como sus permisos de uso 

correspondientes. 

 

- Recepción definitiva 

 

Si se encuentran las obras ejecutadas en buen estado y con arreglo a las 

prescripciones previstas, la Dirección Facultativa las dará por recibidas y se entregarán al 

uso de la propiedad, tras la firma de la correspondiente acta. Cuando las obras no se 

hallen en estado de ser recibidas se hará constar así en el acta y el director de las mismas 

señalará los defectos observados y detallará las instrucciones precisas, fijando un plazo 

para remediar aquéllos. Si transcurrido dicho plazo el contratista no lo hubiera efectuado, 

podrá concedérsele otro nuevo plazo improrrogable o declarar resuelto el contrato. 

 

- Plazo de garantía 

 



PROYECTO DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA Y ALUMBRADO PÚBLICO DE APARCAMIENTO SUBTERRÁNEO                          
                                                                                                         PLIEGO DE CONDICIONES     

 

 800

A partir de la firma del Acta de Recepción comenzará el plazo de garantía, cuya 

duración será la prevista en el Contrato de obras, y no podrá ser inferior a un año salvo 

casos especiales. Durante dicho plazo el contratista estará obligado a subsanar los 

defectos observados en la recepción y también los que no sean imputables al uso por 

parte del propietario. 

 

- Documentación final de la obra 

 

A efectos de cumplir con lo establecido en este pliego, el contratista presentará por 

escrito a la Dirección de la Obra para su aprobación, la siguiente documentación, en un 

plazo no superior a 7 días a partir de la fecha de la firma del Contrato de adjudicación de 

las obras: 

 

o Planos de obra generales y de las instalaciones realmente ejecutadas 

o Permisos de uso correspondiente. 

o Pruebas. 

 

- Medición definitiva de los trabajos 

 

La liquidación de la obra entre la Propiedad y el Contratista deberá hacerse de 

acuerdo con las certificaciones que emita la Dirección Facultativa aplicando los precios y 

condiciones económicas del contrato, dentro de los seis meses siguientes desde el acta de 

recepción. 

 

- Normas, Reglamentos y Legislación a cumplir por el presente Proyecto 

 

El contratista está obligado a cumplir la reglamentación vigente en el campo laboral, 

técnico y de seguridad e higiene en el trabajo; concretamente en este último aspecto hay 

que reseñar: 

 

- Ley 21/92 de Industria del 16-07-92, con fecha de publicación BOE 23-07-92 

- Ley 31/95 sobre Prevención de Riesgos Laborales del 08-11-95, con fecha de 

publicación BOE 10-11-95 

- Ley 38/99 sobre la Ordenación de la Edificación del 05-11-99, con fecha de 

publicación BOE 06-11-99 
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- Real Decreto 2135/80 sobre la Liberalización Industrial del 26-09-80 con fecha de 

publicación BOE 14-10-80 

- Real Decreto 1403/86 de fecha 06-05-86, que modifica la Señalización de seguridad 

en los centros y locales de trabajo, con fecha de publicación BOE 08-07-86 y 10-10-

86 

- Real Decreto 886/88 sobre Prevención de accidentes mayores en determinadas 

actividades industriales del 15-07-88, con fecha de publicación BOE 05-08-88 y 28-

01-89 

- Real Decreto 245/89 sobre Determinación y Limitación de la potencia acústica 

admisible de determinado material y maquinaria de obra del 27-02-89, con fecha de 

publicación BOE 11-03-89 

- Real Decreto 1316/89 sobre Protección de los trabajadores frente  a los riesgos 

derivados de la exposición al ruido durante el trabajo del 27-10-89, con fecha de 

publicación BOE 02-11-89, 04-12-89 y 26-05-90 

- Real Decreto 952/90, que modifica el RD 886/88 sobre prevención de accidentes 

mayores en determinadas actividades industriales, con fecha de publicación BOE 21-

07-90 y 25-09-90 

- Real Decreto 1407/92 sobre Regulación de las condiciones de comercialización y libre 

circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual del 20-11-92, con fecha 

de publicación BOE 28-12-92 y 24-02-93 

- Real Decreto 1435/92 sobre Aproximación de las legislaciones de los estados 

miembros sobre máquinas y modificaciones del 27-11-92, con fecha de publicación 

BOE 11-12-92 

- Real Decreto 1630/92 sobre Productos  de la construcción del 29-12-92, con fecha de 

publicación BOE 09-02-93 y 19-11-93 

- Real Decreto 56/95, del 20-01-95, que modifica el RD 1435/92 sobre máquinas, con 

fecha de publicación BOE 08-02-95 

- Real Decreto 159/95, del 03-02-95, que modifica el RD 1407/92, del 20 de 

noviembre, por el que se regulan las condiciones para la comercialización y libre 

circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual, con fecha de 

publicación BOE 08-03-95 y 22-03-95 

- Real Decreto 697/95 sobre Reglamento del registro de establecimientos industriales 

del 28-04-95, con fecha de publicación BOE 30-05-95 

- Real Decreto 39/97 sobre Reglamento de los servicios de prevención del 17-01-97, 

con fecha de publicación BOE 31-01-97 
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- Real Decreto 485/97 sobre Señalización de seguridad y salud en el trabajo del 14-04-

97, con fecha de publicación BOE 23-04-97 

- Real Decreto 486/97 del 14-04-97, en el que se establecen las disposiciones mínimas 

de seguridad y salud en los lugares de trabajo, con fecha de publicación BOE 23-04-

97 

- Real Decreto 487/97 del 14-04-97, sobre Disposiciones mínimas de seguridad y salud 

relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular 

dorsolumbares, para los trabajadores, con fecha de publicación BOE 23-04-97 

- Real Decreto 773/97 del 30-05-97, que recoge las Disposiciones mínimas de 

seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de 

protección individual, con fecha de publicación BOE 12-06-97 y 18-07-97 

- Real Decreto 1215/97 del 18-07-97, sobre Disposiciones mínimas de seguridad y 

salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, con fecha de 

publicación BOE 07-08-97 

- Real Decreto 1627/97 sobre Disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras 

de construcción del 24-10-97, con fecha de publicación BOE 25-10-97 

- Real Decreto 780/98 del 30-04-98, que modifica el RD 39/97 de 17 de enero, por el 

que se aprueba el Reglamento de Servicios de Prevención, con fecha de publicación 

BOE 01-05-98 

- Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo del 09-03-71, con fecha de 

publicación  BOE 11-03-71, 17-03-71 y 06-04-71 

- Orden Ministerial del 27-06-97 que desarrolla el Real Decreto 39/97, de 17 de enero, 

por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, con fecha de 

publicación BOE 04-07-97 

- Resolución del 25-04-96, en la que se aporta Información complementaria del RD 

1407-92, de 20 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para la 

comercialización y libre circulación infracomunitaria de los equipos de protección 

individual, con fecha de publicación BOE 28-05-96 

- Real Decreto 7/94 del 18-05-94 sobre protección ambiental de Andalucía, publicado 

en el BOJA con fecha 31-05-94, y reglamentos que lo desarrollan. 

- Las correspondientes Ordenanzas Municipales publicadas en el BOP 

- Plan General Urbanístico de la zona 

- Artículos aplicables de la Ley 42/94 sobre Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden 

Social del 30-12-94, con fecha de publicación BOE 31-12-94 y 16-02-95 
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- Artículos aplicables de la Ley LO 10/95 del 23-11-95, referente al Código Penal, con 

fecha de publicación en el BOE 24-11-95 y 02-03-96 

- Artículos aplicables de la Ley 15/95 sobre Eliminación de barreras arquitectónicas del 

30-05-95, publicación BOE del 31-05-95 

- Artículos aplicables de la Ley 13/96 del 30-12-96 a cerca de Medidas Fiscales, 

administrativas y del orden social, con publicación BOE del 31-12-96 

- Artículos aplicables de la Ley 42/97 sobre Inspección de Trabajo y Seguridad Social 

del 14-11-97, con publicación BOE el 15-11-95 

- Artículos aplicables de la Ley 66/97 sobre Medidas fiscales, administrativas y del orden 

social del 30-12-97, con fecha de publicación BOE 31-12-97 y 02-07-98 

- Artículos aplicables de la Ley 29/98 del 13-07-98, Reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa, con fecha de publicación BOE 14-07-98 

- Artículos aplicables de la Ley 50/98 del 30-12-98, sobre Medidas fiscales, 

Administrativas y del Orden Social, con fecha BOE 31-12-98 y 07-05-99 

- Artículos aplicables de la Ley 55/99 del 29-12-99, sobre Medidas fiscales, 

Administrativas y del Orden Social, con fecha BOE 30-12-99 

- Artículos aplicables del Real Decreto Legislativo 1/95 del 24-03-95, que recoge el 

Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, con fecha BOE 29-03-95 

- Artículos aplicables del Real Decreto Legislativo 2/95 del 07-04-95, que recoge el 

Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, con fecha BOE 11-04-95 y 26-

05-95 

- Artículos aplicables del Real Decreto 577/82 del 17-03-82, por el que se regulan la 

estructura y competencias del INST, con fecha BOE 22-03-82 

- Artículos aplicables del Real Decreto 1778/94 del 05-08-94, que se adecuan a la Ley 

30/92, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del 

procedimiento administrativo común, las normas reguladoras de los procedimientos 

de otorgamiento, modificación y extinción de autorizaciones, con fecha BOE 20-08-

94 y 19-10-94 

- Artículos aplicables del Real Decreto 1993/95 del 07-12-95, que establece el 

Reglamento General sobre colaboración en la gestión de las Mutuas de Accidentes de 

Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, con fecha BOE 12-12-

95 

- Artículos aplicables del Real Decreto 250/97 del 21-02-97, que modifica el 

Reglamento de Colaboración de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y 

Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, aprobado por RD 1993/95, y el 
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Reglamento General sobre inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas y 

variaciones de datos de trabajadores en la Seguridad Social, aprobado por RD 84/96, 

con fecha de publicación BOE 11-03-97 

- Artículos aplicables del Real Decreto 216/99 del 05-02-99, que recoge las 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud en el trabajo en el ámbito de las 

empresas de trabajo temporal, con fecha BOE 24-02-99 

- Artículos aplicables de la Orden Ministerial del 22-04-97, por la que se regula el 

régimen de funcionamiento de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 

Profesionales de la Seguridad Social en el desarrollo de las actividades de prevención 

de riesgos laborales, con fecha de publicación BOE 24-04-97 

 

 


